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Guayaquil, Noviembre 8 del 2013. 

Señorita 

Susana Pino Vernaza 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía APYCAZ S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de elegirla a usted como Gerente, por el período de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

Se constituyó “Predial Apycaz S.A.” mediante escritura pública celebrada ante 
la Notaría Décimo Tercera de Guayaquil el día 23 de noviembre de 1984, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 18 de febrero de 1985. 

Cambió su denominación a Apycaz S.A. mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Séptimo de Guayaquil el 19 de agosto del 2.011, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 07 de diciembre del 2.011 

Atentamente, 

Verano Leti Ú 
Srta. Juana Jesús Moreno Machuca 

Secretaria de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente de APYCAZ S.A. 

Guayaquil, Noviembre 8 del 2013. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha ocho de Enero dél dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente, de la Compañía APYCAZ S.A., a favor de 

SUSANA PINO VERNAZA, de fojas 723 a 725, Registro de 

Nombramientos número 230, : 

ORDEN: 645 

MADURO ANNIE 
ENHUUOFIDANONIDLUDPODDINÓ 

  

DIM 
III AIDA BA | 
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NAAA IIA o REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 10 de enero de 2014 

/ N 
REVISADO polo / 

N La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, “es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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